
AKO 2-“ EL ECONOMISTA. NÜM. 2.■ Condiciones y puntos de sü sc iu c io n . Sale los ciias 5 y 20 de cada nirs desde el 5 (le l'ebrero. Cada número consla por lo menos de 16 páginas. Al fin del afto se repaiTirán los Índices y portadas correspondietiles.— Cuesta en lUadrid 5 rs. al lue.s, llevado á casa de los suscrilores. 1‘agatido un afto adelantado 52 rs,—En provincia.s iü rs. por trimestre y SO por un afio.—Se suscribe en Madrid, Übre- ria.s de Bailly-Ifailíiére y Duran . y en la administración , Carrera de San Geróni • mo. m'im. 22. piso segundo, derecha.—Las suscriciones de provincias se harán en carta franca al administrador de E l E conomista , por medio de libranzas ó se* líos de franqueo.—No se admitirá correspondencia que no venga franca de por­te.—Las reclamaciones se dirigirán á la administración.
O B SE R V A CIO N E S SO BR E L O S E F E C T O S  DE L A  R EFO R M A

ARANCELARIA DE 1849.En el m'iinero 51 de la RíwisUi Induslñul de Barcelona, liemos visto un articulo, firmado por el Sr. Blandí y Corlada, donde, bajo el liinlo de «Si­tuación del libre-camliio,» se trata dedisuiinuir la imporlnnciadei Congreso aduanero de Bruselas y délas reflexiones que á dicho Congreso sometieron algunos de los delegados d d  Gobierno español, sobre las consecuencias que lia tenido para nuestro pais la reforma de 1849.El articulo citado está escrito con pluma mas templada y mas bábil que las que su d e emplear la Revista induslrial, y no se encuentran en él las groseras suposiciones y las absurda.^ personalidades, á que nos tienen acos­tumbrados algiinosproteccionislasde este pais.Poroso vamosácontestarlo, iiaciendo ver lo erróneo de sus apreciaciones. Nosotros, con adversarios dignos, estamos siempre dispuestos á combatir; y con este motivo examinare­mos los resultados de la reforma de 1849, que tan alto hablan en favor de nuestras ideas.Pasaremos por alio todo loque es declamación en el articu lo d d Sr. Cor­lada , y nos ocu paremos solo de lo que se refiere al Congreso de Bruselas y á lo que en él dijeron los comisionados españoles. Pero no podemos prescindir de hacer una observación. Dice el Sr . Corlada, para probar que no pueden tener éxito las ideas de libre cambio, «que el ciego oscurantismo ha desapa- 
rci-ido.o Cabf'lmente porque, sino ha desaparecido del todo, va desapare- 
ciendo, es por lo que debe esperarse la realización del libre-comercio entre las naciones. En la historia contemporánea, el libre-cambio es la idea nueva que no se ha realizado lodavia, sino en parte y en algunos países; la protec­
ción es la idea vieja, que viene dominando el mundo, desde que en él apa­reció pI hombre. Si la desaparición del oscurantismo consiste en que conti­núe dominando la idea vieja, seguiremos como antes, y si oscurantismo ha­bía antes de nuestra época, no modificando en nada la organización que hasta ahora ha regido, en la época futura estaremos tan á oscuras como an­tes estábamos.Pero vamos al grano. Dice el Sr. Cortada que para los enemigos d é la  
teoría (los proteccionistas) no se trata ya de discutir, sino de obrar y  por eso no acudieron al Congreso de Bruselas, donde fueron invitados. Una obser­vación importante haremos acerca de esas palabras. Al llamar el S r . Cortada á los proteccionistas enemigos do la teoría ¿se refiero á la teoría en general,20 de Enwo de 1857.
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—  20 —ó á  la t f t o r i a S i  es lo primero, el Sr . Cortada ronfiesa una cosa que no puede favorecerá la secta proteccionista, puesto (pie rt-conoce que marcha compielanienle á ciegas, sin doctrinas detcrminathis, sin saber en una palabra, lo que hace, ni lo <iue quiere. Si sabe lo (pie (piiere y io que hace, si tiene doctrinas determinadas en que apoyar sus prácticas, los pro­teccionistas tienen una teoría. Como no podemos suponer (pi(í el Sr. Corlada liable de la teoría en el sentido gem-ral, ¡lorqne eso haslaria para acabar rnoralmente con la prütcccio?i. debemos creer que al d(^cir enemigos de la 
teoría se refiere á la leorh libre-cambista, opuesta ó contraria á la teoría 
protereionista. Pero en este supuesto, ,:qué quiere decir obrar y noilisciilirt Si ha llegado el momento de obrar para los proteccionistas, niamio se les invita ú discutir, es (pie no quieren ó no pueden discutir mus, (i lo que es lo mismo, ()iie se reconocen vencidos en el terreno de la discusión. Para hacer que una íeoí’/n domine sobre o/ra en la organización social, no hay mas (pie dos medios, la fuerza ú el convcncimi(mlo. Decir que es pri’ciso obrar y no discutir, es reconocer que no se puede liacer triunfar un sistema por el 
convencimiento, que solo queda para sostenerlo las obrasó la fuerza, y esto indica que ese sistema no puede lucliar ante la razón con el sistema contra­rio; que ese sistema es malo, que es deleslable, o cuando menos, que sus partidarios tienen tan poca fé en su teoría, que no quieren comprometerla, echándola, como se dice vulgarmente, á reñir con la leuria eontraria.Dice después el Sr. Corlada, cpic no ora del caso renovar en Bidgica 
lo (]ue harto nos ocupa en Kspuña. En Bélgica se discutió; luego la discii.'iion en España da bastante que hacer á las proteccionistas; luego la opinión no 
es tan unánime en favor suyo como suponen; luego los argumentos que emplean los libre-cambistas producen alguna impresión en el público; luego los argumentos jiroteccionislas no son tan poderosos que presentados (en mayor ctzn/tííaí/por cierto, que los libre-cambistas; puedan destruir fúcil- menle la impresión causada por estos, que deben valer mucho mas, niimdo siendo tan poco numerosos sus defensores, dan todavía harto que hacer á las inmensas falanges de la protección. Esta confesión es lumbien muy iin- porliiiitc, sobre lod o, consignada en la ¡ievista industrial, (pie eslá'(pje- riendo probar lodos los dias ipie en España liay muy pocos partidarios del libre-cambio, y que no les tiene miedoConlinúa después el Sr. Corlada: «Combatamos en buen hora en nue.slra propia casa; digamos á nuestros economistas que se c([iiivocan en susnú­meros y en sus aplicaciones prácticas; ote.» Si esto se rclii're á ios números presentados al Congreso de Bruselas por nuestros delegados, nos permitirá el Sr . Cortada que le digamos que estos no se equivocaron en sus datos lo­mados lodos de los cuadros de comercio que ha piiblicailo el (bdiierno. (1)No tienen por cierto esa exactitud los números que el Sr. Corlada cita para probar que España ha perdido con la reforma de 18í9, y que no sabe­mos de donde han sido sacados, porque están en contradicion con los que ha impreso y publicado el Gobierno en los cuadros di-, cüincrcio eslerior ya mencionados.Para que vean nue.«lros lectores los errores cometidos por el S r . Corla­da pondremos á continuación y en reales los dalos de importación y espor- tacion desde el año 18í9 basta fin de 1855, y co[iiarcmos el párrafo en que examina los efectos de la reforma de Í8 i9 .(t) Véase el discurso del Sr. Figucrohi. lomo 1.», pág. 5->5 del Economista.
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‘
Años. Importación. Esporlacion. Esceso de la importación. Esceso de la esporlacion. Total.
1849 587.171.819 478.162 827 109 008.092 )) 1.063.334.6461850 071.993.640 488.066 687 183.326.933 » 1.160.660.3271851 687.648.640 497 3(17.432 190 141.208 » 1.185.156.0721832 749.2.'i.).699 360.120.362 183.13o.1.37 » 1.315.376.2611833 734.434.910 833 822.743 » 101.387.835 1.570.257.0551834 «l3.747.3o3 993.302.783 » 179.753.430 1.807.250.1361835 1.023 761.323 1.259.303.492 » 235.602.169 2.283.124.815(No comamos aquí con el comercio de Canarias.)Hé aqui ahora lo que dice el Sr Cortada:«No sabemos si fatal d aforlunadaineiile para tuieslra nación los resulla'dos de la práctica libre-cambista .se han hecho sentir desdo luego con sobrada violencia. Según los datos oliciales que tenemos á la vista, ¡iiites do la reforma del 49, resul­taba en nuestra balanza un esce<tente en es|ioriaciim de lo .50:̂ .188 rs.; sin em­bargo, los libra-cambislas nos prometieron para después de su reforma un escó­denle infinitamente mayor, y con estas ilustotn’s, cuya fatal realidad estaban augurando los proteccionistas, se importó en c.l año oO por valor de 39*2.371,907 reales, resultando haberse importado en mas la suma de 79.887,108; es decir, que en el año primero do la reforma se aumentó la importación en 100.900,000, y en solo o la fisportac.ion. Siguió aquidla en aumento en el segundo año de la memora­ble reforma, y dió nn resultado de 11 i.l2 i,0 0 0  de esceso en importación, bajando la esporlacion á 301.808,481, es decir, á la suma de 14.000,000 de menos que el año anterior, y 8.601,900 de menos que lo que se esporlaba en 18í9, antes de la reforma.Todo lo contrario se ha dicho ante el Congreso de Bruselas. El comisionado es­pañol, antes mencionado, después de declarar t|ue no iba, en verdad, en nombre de nuestro Gobierno, y qno sus opiniones prnsunales no obligaban al Estado, su­pone (|ue el interés de éste, de acuerilo cmi’cl dcl comercio, condujo, en 1849, á una modificación del arancel, que si l)¡en fué redactado en un ospirilu contrario al libre-cambio, sus tendencias y sus resollados han probado la esceUmeia do la doc­trina liberal; y pasa ó dcmaslrarlo, presentando un estado de los progresivos aumentos que han tenido las rentas de aduanas desde el csp"esado año, y otro do la progresión ascendente que desde la reforma Mon hasta el año 1854 lian espe- rimenlado las importaciones y esportaeiones, dando, sin embargo, un término medio de 183.500,000 francos en importación, y de 167.300,000 de esporlacion, que forma un total de 333.000,000.»Sin mas que comparar unos con oíros números se ve: l . “ que no os 
cierto que antes de la ri forma de 1849 resultase en nuostrii balanza un es- 
crilcnle de 15.508,188 rs. vn. como atsegura el Sr. Corlada, ‘i . ” Que no es cierlo que en el año 1850 aumentara la imporUicion en U)0 inil’ones de rs. sino en 84 8 2 1 . rs.  v n ., ni la esporlacion en solo 5 pneslo qno aii- nienló en 10.503,860 rs. vn 3,'’ Que no es cierto que en el segundo año de la reforma ( 1851) liajára la esporlaciou á 301.868,-481 rs. v n ., puesto qne ascen dióá'497.507,432 rs. vn. esto es; 8.840,7-45 rs. sóbrela esporlacion de 1850 y 19.344,605 rs. vn. sobre la de 18-49 (año anlerior ú la reformai4." Que tampoco es cierlo qut: en 1851 bnbiera un esceso de 114.124.000 rs. vn. en la importación, porque si se compara este año con el de 1850 da solo 15.645,000 rs. y si se compara con el de 1849, da solo iin esceso de 100.476,821 rs. vn. y 5 .“ Que tampoco es cierlo qne la esporlacion de 1851 fuera menor en 8.601,906 rs, vn. que la de 1849 puesto que ya he­mos visto que fué mayor en 19.344,005 rs. vn,
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—  28 —L o  que precede basta para ver de que modo usa de los números el señor Cortada para defender su causa, quitando y’poniendo lo que cree oportuno sin escrúpulo de ninguna clase. Pero hay mas. ¿Por qué no ha seguido el S r . Cortada su examen, considerando los datos de 1852, 53 , 54 y 55 que ha publicado ya el Gobierno ? Hubiera visto que en 1852 liabia aumentado la esportacion en una proporción mucho mayor que la importación; que en 1853 la esportacion habia escedido á la importación en mas de 400.000,000 r s .;  que en 1854 la escedió en cerca de 180 millones; que en 1855 la escedió en mas de 235 milloites.E s pues completamente inexacto que la esportacion haya disminuido despups de la reforma de 1849 ; ha aumentado por el contrario de una manera continua, convirtiéndose desde 1853 en superior á la importación, á pesar de que esta casi se ha duplicado desde 1849 hasta 1855. La reforma de 1849 , sin perjudicar pues , en lo mas m ínim o, antes bien desarrollan­do de una manera eslraordinaria la esportacion, al mismo tiempo y en ma­yor escala que la importación, ha sido y no ha podido menos de ser benefi­ciosa para la industria general de España, entendiendo por industria ge­
neral todos los ram os, todos los trabajos á que se dedican los españoles. Habrá habido quizá algunos industriales que hayan visto disminuir sus be­neficios, porque se reducía la acción de sus m onopolios; habrá habido 
acaso a\guím industria particular que se haya visto obligada á disminuir su actividad (cuestión en que entraremos mas adelante'.; pero la riqueza ge­neral ha aumentado, el bienestar ha aumentado, Ja actividad de la produc­ción en España ha aumentado, los rendimenlos del fisco lian aumentado, y los comisionados españoles, al asegurar en eJ Congreso de Bruselas que la reforma de 1849 habia sido un bien para nuestro desgraciado pais, no han hecho otra cosa que presentar una verdad patente, indestructible, fun­dada en números , que necesitan desfigurar y violentar los adversarios déla libertad com ercial, para poder sacar de ellos un argumento.Pero que argumento puede sacarse ademas de los dalos consignados en los Cuadros de Comercio^ Los cuaeros csíadislicos del comercio pecan siempre por defecto , por que en ellos no se puede consignar el comercio de contrabando. Puede decirse con ellos «nuestro comercio no ha sido me­
nor que tal suma, 1* y nada mas. Pero si puede señalarse el límit({ inferior de la importación y de la espoitacion, como del tota), no puede sáberse nada por ellos con seguridad sobre la relación que guardan una y otra entre si; no puede saberse con seguridad cuando Ja importación ha escedido á la esportacion y vice-versa. Ni el hecho de que la importación sea mayor ó menor en ellos que la esportacion prueba tampoco que el pais baya perdido ó ganado, como lo so.stenian los partidarios del difunto sistema de la Balanza mercantil, enterrado ya por los proteccionistas de nuestros dias, y que sin embargo el Sr. Cortada parece quiere sacar á luz de nuevo en el párrrafo que hemos copiado.Hay mas, si fuera posible obtener una estadística complelamenle exacta de la importación y esportacion de un pais; si los valores de esta estadísti­ca fueran Ins valores exactos del mercado de ese pais, y con arreglo á ellos se calculáran las partidas , la im p o k t a c io .x h a b r ía  db skr  m a yo r  o u e  l a  e s ­
p o r t a c io n  para que ese pais ganara en sus cambios, y su ganancia estarla medida por l-I e s c e s o  d é l a  im p o r t a c ió n  s o b r e  i ,a e s p o r t a c io n .Va haciéndose demasiado largo este artículo y dejaremos el demostrar la proposición q(ié precede para los sucesivos, que pensamos dedicar al
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—  29 —examen de la reforma de 1849 y de! escrilo del Sr. Cortada. Por hoy has- la con haber hecho ver que los datos del Sr. Cortada son inexactos de todo punto, y que nuestro movimiento com ercial, que habia ido aumentando muy poco á poco antes de 1849 , ha tenido un inmenso desarrollo desde 1850 á 1850, esto es, en seis años. Si el grado de actividad del comercio es una de las señales por las que se conoce el progreso de la rique¿a de un pueblo, después de la reforma de 1849 nuestra riqueza ha progresado. Continuaremos en el número pró.xiino.
SonriE LAS VENTAJAS QUE, SEGUN LA ESCUELA PROTECCIONISTA, REPORTA I.A IN­

DUSTRIA AGRICOLA DE LA PROTECCION Á LA INDUSTRIA FABRIL.

E l Eco (le la Ganadería en su número 12 procura demostrar con un es- tenso articulo titulado «La agricultura española, la industria y la protección» que la protección a la industria nacional redunda en beneficio de la agricul­tura, empleando para ello un sofisma económico,, harto generalizado por desgracia.Hé aqui reducidos á la espresion mas sencilla los principales argumentos que presenta.Principia dividiendo en tres grupos ó clases que designa con los nombres de agricultores, comerciantes y functom rius ó individuos que crean fuerzas 
productivas (el gobernante, el juez, el m édico, etc.) todos los consumidores de géneros fabriles j por completo de la segunda clase, fundán­dose para ello en que en todo estado grande como España debe reconocerse 
la siipreinacia de la agricultura y de tus manufacturas sobre ¡a clase inter­
media de los cambios; prescinde igualmente de )a clase á que da el nombre de funcionarios ó individuos que crean fuerzas productivas porque su núme­
ro es corlo y su reríiuneracioii depende de los progresos de la agritiilliira y de la indusliia. Reducidas todas las clases de la sociedad á dos grupos, el de 
agricultores y el de industriales, procura demostrar que la protección á los últimos es favorable a los primeros.A este fin observa: que lo Interesante para el agricultor es tener un mer­cado estenso y regular en que vender sus productos, y asegura que el mer­
cado interior es muy superior por lodos conceptos al mercado esterior. Par­tiendo de esta base dice estas ó parecidas palabras: « Foco importa que el agricultor pague mas caros los géneros fabriles que si se permitiera sü libre importación del estrangero, porque ese esceso de precio sirve para enrique­cer al fabricante, con lo que este da mas eslension á su industria y consu­me mayor cantidad de los productos de la agricultura que le sirven de ma­terias prim eras.»Asi, pues, el progreso y el adelanto de la industria aumenta h  oferta de géneros fabriles y hace que descienda su precio de venta al propio tiempo que aumenta el pedido de materias primeras y hace que se eleve el precio á que el agricultor las vende.»Tal es el razonamiento del periódico proteccionista y no creemos haber disminuido en lo mas mínimo su fuerza, ni haber suprimido nada impor­tante.El poco espacio de que podemos disponer y la multitud de cuestiones de que tenemos que ocuparnos, no nos permiten dar una gran estension á
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—  50 —este arliculo, y por lo misino procuraremos ser breves. De cual(|uier modo, con lo que vamos á esponer liay de sobra para poner de manifieslo lo inexac­to de cuanto ha dicho en esta ocasión nuestro apreciable colega.Vamos por parles.1 . ” No es justo ni permitido en ninguna cuestión económica prescindir de un solo individuo, ni mucho menos sacrificar su interés lefiUimo al inte­rés de los demás. Por este camino se va en línea recta al comunismo.2 . ® Con mucha mayor razón no es justo ni permitido dejar á un lado co­mo lo hace el i c o  de la Ganadería nada menos que dos clases imporlanli- simas, y cuyo número se cuenta por millones. Abramos sino una estadística, la de Francia por ejemplo, y veremos que las dos clases aillos citadas rumian el 26 por 100 del tolal de individuos.¡Francamente, nos parece que es simplificar demasiado los cálculos!5 .° l.os productos de la agricullura (según se deduce del arliculo en cuestión) sonde dos clases: los unos son arliciilos olimenlicio.s, los otros sirven de materias primeras para la industria fabril; de los primeros lodos somos consumidores, exisla ó no la industria nacional, fabriquense ó no en Cataluña las lelas de algodón, tráiganse las máquinas del eslr ligero, ó cons­truyanse en España. Lo que interesa al agricultor bajo este punió de vista, es que lodos los consumidores (Ij sean ricos, que economicen lodo lo posi­ble en los demas géneros, y no se consigue ciertamenle este resultado, obligándoles á dar por los géneros fabriles dolile de lo que lendrian que sa­tisfacer si se admitiesen libremente los productos estrangeros.Descartando, pues, esta primera clase de artículos agrícolas, solo nos quedan los que pueden servir de materias primeras á nueslms manufac­turas.4 . ® Interesa efectivamente al agricultor tener un mercado estenso y  re­
gular. pero esto no se obtiene oponiendo trabas y obstáculos al comercio; y trabas y obstáculos al comercio csleríor son las que opone el régimen restrictivo.5 . ” E l Eco de ¡a fíanaderia parece desprecia el mercado eslerior para nuestros productos agrícolas. En los cuadros de comercio de los últimos años figuran diebos productos por un tanto por ciento del valor tolal de las esporlaciones que varia del 50 por 100 al 75 por 100. Si e.sto es desprecia­ble, si esto nada significa comparado con el consumo que hace de materias 
primeras procedentes déla industria agrícola ¡a industria catalana, desde hoy podemos renunciar á toda relación comercial con el resto del mundo, potlemos levantar una muralla como la China en nuestras fronteros y cerrar nuestros puertos.6 . * «El esceso de precio, dice el Ecoóe la Ganadería, que el agricultor paga por los géneros fabriles enriquece al industrial, y el industrial á su vez enriquece al agricultor por el mayor consumo que liace deprodiiclos agríco­las.» Según esto el agricultor por una parle esperimenlauna pérdida medida por el esceso de precio de los géneros de la industria naeional sobre el de los productos análogos de otros países, por otra parle{/«nn por el mayor consumo que liace el fabricante de malcrías primeras; ¿pero cual es mayor, la pérdida

(t) Hay que advertir: 1." One rl iigiiculiur coreo las demás clases dela suciedad ks conMiiiiidor de c.sia |iiimera clase de producios. 2.*̂  IJue reliriéiido- vos como antet á la cstadíslieu de Francia, forma el 67 por 100 del total de con­sumidores.
Ayuntamiento de Madrid



—  51 —ó la ganancia? Es evidente que ninguna consecuencia exacta puede formu­larse Ínterin no se resuelva esta cuestión, y esto es precisamente lo que no hace el Eco de la Ganadería; por el contrario da de barato que el agricu l­tor gana, sin razón alguna que lo confirme. Para abreviar presentaremos un ejemplo miiysencillo y que resuelve por si solo la cuestión.Sopongamos que me dirijo ú un sastre y que entre ambos se entabla el siguiente diálogo.Y o .— Vengoá que me compre V . ,  querido Figurín, estas piezas de paño.
F igüri.n. — Y  cuanto quiere V . por ellas?Y o .— Poco: cinco m il reales.Fifiuni^.— \Cinco m il reales] En cualquier parle las compro yo por do# 

m il.. . .  va V . á ganar Ires mil reales sin mas ni mas.Y o .— (Con aire malicioso.) Y a . . . .  ¿pero sabe V , en lo que voy á emplear esos tres mil reales?
F igurín.— No sé que querrá V . hacer de ellos.Y o .— (Con mucho misterio.) Pues lo voy á emplear por completo en ha­cerme ropa. (Con aire cariñoso.) Y  ya puede Y .  figurarse, amado Figurín, á que sastre me d ir ig iré ....

F igurín.— A mi ¿ hé?Y o .— Pues n o l V . m e d á  tres mil reales de m as; ¡pero yo aumentaré el pedido de ropa prodigiosamente !Figurín — S i; se hará V . ropa cuando mas por valor de 5000 reales.Y o .— V . lo ha dicho.
F igurín,— Vamos á cuentas: supongamos l que no le compro á V . esas piezas de paño y que las compro en otra parte por 2000 reales: m e  q u e d o  CON EL PAÑO Y SIN DOS MIL REALES. Supongamos 60 2 .° lugarquG le compro 

á V . el paño: me quedo sin los 5000 reales y con el paño que V . me trae. Después V , se hace ropa por valor de 3000 reales y gano 1000 por ejemplo (siempre menos de 3000): es d ecir , que' en último resultado me encuoni.ro DUEÑO DEL PAÑO, coiTio en el primer caso; p e r o  c o n  4000 r e a l e s  m en o s  en  EL BOLSILLO, L a  operacion no me parece muy ventajosa.Sustituyase en el diálogo anterior,á la palabra yo la palabra in d u stria l, á la palabra f ig u r in  la palabra agricultor etc. y se verá claramente á lo que queda reducido el argumento proteccionista.7 .“ Esto nos recuerda un lindísimo cuento de Basliat. Tratábase de un enfermo que moría de debilidad: el médico resolvió inyectarle la sangre que le faltaba; pero la sacó del mismo enfermo.El paciente se quedó como antes, á escepcion de la sangre que se perdió en la operación y del trastorno que esta le produjo.
CONTESTACION Á LAS CUATRO PALABRAS DE EL ECONOM ISTA.-N ” 22.1.* Es cierto que las ciencia.s físicas, están siempre en el período esperta wen/a/; pero las ciencias mora/es en tal período, no son cieiieias sino sij/c- 
mas (1). Los (irincipios deiiiicidos de los hechos observados por ellas, no .son falsos, pero su verdad es solo relativa á la época en que atiuellos son obser­vados ('2).(1) ¿Por qué esa diferencia entre las ciencias físicas y las morales?(2) Pero cuando los/icí7ío# o&#en)rtdo# son iguales en todas las épocas.
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—  5-2 —La imlopcnticncia <ie la ccononií.i (tolilica, «Iv el diti'crho, fue ya clarísi> mameitte recimocitla pui' J .  U. Say, cnainl<i «lijo: La moral connidcra las aceto* ncj bajo oiropunto de vista que la Economía política (5).Bl ilerechn ilc |>n>|iieilail. ser una de las bases del cótlL'O civil; pero Uccoiioiiüa puliucu tiene |jiir base y |)Or lin la riijucza iiialrrial (4).5.” La (iliacinn de las iileas socialistas, como c>)nsccneitcia de las teorías eco* nomislas, iia sido espuesla por nosotros en la liienioriu Iraducidu impresa en Madrid en 10'i9, con el líltilo de Uis debates contra la anarquía de ta época 
actual Í5).4 .' Ne^ar á Smitli, Suy, Dasliat y Cobden el título de talentos de primer 
orden que el Economista les duba, no nos obliga á demostrar que todo lo que 
huqan dicho (os tspresados economistas sean otros tantos errores y absurdos; pues lal cosa no se deduce de nuestra aserción al colocarlos en una cnteyoria 
mas modesta en la serie de las inleligencias; que es i'niícanictite lo que di*jilliOS (tí).

Kajion' de L a S acr a .

la verdad de los principios que de ellos se deducen, es de todas las épocas 
también. Son ya principios cientilicos, como los de la Física ó de lu Me­cánica.(5) Que el derecho sea una ciencia distinta de la Economía política, no quiere decir que esta prescinda de aquella, ni que los principios de ambas no guarden armonía.(4) E l S r . La Sagra incurre en un error de a folio al creer que la Econo­mía política tiene por ¿aae y por/íala riqueza material. La Eeoiiouiía políti­ca observa y espolie las relaciones necesarias entre los hombres en cuanto 
al trabajo, y como el trabajo puede ser origen de todo lo que satisface nece­sidades humanas, sean morales, intelectuales ó materiales, la ciencia eco­nómica se ocupa de la riqueza que satisface las unas y las otras. La Econu- tnia política, ademas, como todas las ciencias, no lieiie /in aiguiio. Lstudu y espone lo que es, pero no prepara recelas.(5j Conocemos esta memoria, de la que hablaremos á nuestros lecto­res algún dia y que no nos ha convencido. Creemos oportuno citar para que no se nos pueda lachar por esto de diliciles de convencer, e) juicio que hizo de dicha memoria la Academia de ciencias morales y puliUcusde Francia, á quien el autor la presentó, pretendiendo que fuera leída, en ella. Al negarse á esta pretensión, alegó la Academia que «trabajando bajo el predominio de la razón, no podía permitir la lectura de lo que era contra­
rio á esta.»(6) No insistiremos sobre el particular. E l S r . La Sagra está en su dere­cho colocando á Sm ílli, Say. Basliat y Cobden á la altura que crea cunve- niente, como nosotros estamos en el nuestro, poniéndolos muy por encima de los juicios del Sr. La Sagra. Para concluir, repetiremos á dicho señor, que si desea que E l E co n o m ist a  publique nuevos escritos suyos, es nece­sario que proporcione la hospitalidad á los nuestros en cualquiera de los pe­riódicos proteccionistas que tiene á su disposición el Sr. La Sagra, en em io o  
DE LA PROTECCION en 1857, como en 1847 y en 1842, según se ha ser­vido manifestarnos en el comunicado que publicamos en el número an­terior.
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«>.>
CU A R T A  CO N T EST A CIO N  A L E CO  D E L A  GA N A D ER IA .Dos puntos principales cotnpreiule el úUiino ¡irlíciilo <Ip1 E co de. la C,n~ 

nadería-, eí 1.° s« refiure á lo que debe entenderse por principios absolutos, y en él nuestro colega tarba la definición que dimos en <d número ante­rior de ¡ioco m clafisim  y no muy vordadm i. En el ‘i . “ nos incita á que ha­gamos profesión de l'é sobre el carácter de la ciencia e co n ó m ica ,... y sobre la rama del árbol científico de Kacon ú de los enciclopedistas en que co ­locamos la Economía política.»Respecto al primer punto, poco diremos, toda vez que, á pesar de lo que dice nuestro colega eii contrario, acepta la definición que dimos, pues se ­gún afirma: «este rigorismo no im poiU gran cosa paralas cuestiones de (pie tendremos que ocuparnos.» Nos alegramos infinito que la definición sea poco mctiifixica, porque viéndonos obligados á entrar en cuestiones agenas al objeto y im tanlcj abstractas, líié siciiipra nuestro mayor deseo huir de la Melafisica y de las abstracciones; y en cnanto á si es poco verdadim., desa­fiamos á nnestro colega á que nos cite una .sola proitosiclon, sea cual fuere la ciencia que elija, en que el enunciado no limite la ostensión del principio.Suplicamos á nuestro adversarlo en lo conreniieníc al primer punto, que nos dispense, si apesar de su invitación, nada decimos del árbol cien- 
tífico de fíaciin etc. etc, Sospecbaraos (¡iie esto nos condneiria demasiado lejos sin provecho alguno parala cuestión del librc-ciim lio: ya dograciada- iiicnte llevamos muclios artículos sin adelantar un solo paso, y Dios sabe á donde iríamos aparar si siguiésemos á mieslro colega al terreno á que según parece desea conducirnos. liarem os, sin em bargo, un e-sfuerzo por com ­placerle en lo posible, esplicarido algo lo que dijimos en el artículo anterior. Lo que mas preocu|ta á nuestro colega, es el método de investigación que deberá seguirse en Economía política; «¿será el método de deducción, dice, que reconoce á Aristóteles como primer maestro, ó ei de inducción que tanto encomia Platón?»Para nosotros en todas las ciencias que estudian fenómenos natura­les, de cualquier orden que sean, ya se trate de la Física, de la Mecánica ó de la Econoinivi política, hsrerdades se descubren de dos maneras distintas.

c.\eT[,(is principios elementales, cuyo número seni mayor (> menor se­gún los casos, que se descubren por la observación d(! ios lumbos, y dedu­ciendo de su conjuiito una ley ¡jeueral; pero una vez establecidos estos principios elementales, de su combinación, y sin mas (juc aplicar las reglas de la Lógica, puede deducirse otro yrun Húmero de verdades. Esto, lo re­petimos, sucede en la Econoniia política lo mismo que en ia Física, que en la Quím ica, y que en todas las ciencias.Para poder entrar de una vez en la discusión .sobre libertad com ercial, discusión, (jueá juzgar por los preliminares, no ba de ser muy breve, ro­gamos al Eco de la Ganadería, que dejando para mejor ocasión esos pro­blemas que nos viene proponiendo, se circunscriba en lo posible, á atacar, si asi lo juzga conveniente, los principios económicos que hoy principiamos II esponer.lié aquí las primeras proposiciones que sentamos:E l liombre está obligado á trabajar para satisfacer sus necesidades; pe­ro su tendencia natural, y esta tendencia es justa y conveniente, es llegar á tal resultado con el menor trabajo posible. 9
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— r.4 —El trabajo según eslo es una pena, y el fin que debe proponerse ia mo- eiedad es el reducir a un minimuin el necesario para producir los objetos de consumo.No demostraremos hoy las anteriores proposiciones porque fuera tra­bajo inútil sí como presumimos la» acepta nuestro contrario: reservamos pues la demostración para el caso poco probable de í|ue el periódico pro- eccionisla se niegue á aceptarlas como ciertas.
SO CIED AD  D E ECONOM IA P O L IT IC A .

Sesión del dia  ‘2 de Enero de 1857.í'CoKCÍuitou.)Puesta á discusión la segunda cuestión señalada en ]a orden del d ia , el S r . B ina (D. Félix), prescindiendo de las causas permanentes originadas por nuestra legislación económica cpie dificultan en España t¡i producción y ocasionan la carestía, pasó á esponer las que mas inmediatamente han in­fluido en el eslraordinario aumento de precio de los alimentos de primera necesidad. En concepto del orador estas causas eran las siguientes: l . “ Un aumento considerable en la cantidad de metales preciosos en circulación debida á los grandes productos de las minas de R u sia , de Caliíoruia y de la Australia; aumento que liabia hecho bajar el valor del dinero en su cam­bio con los demas artículos de riqueza. Y  como este aumento se habia de­jado sentir con mayor rapidez desde la conclusión de la guerra de Crimea, y sin que al mismo tiempo los que viven de rentas ó sueldos fijos esperimen- táran un aumento proporcional en los indicados sueldos ó rentas, resultaba para un gran número de clases una disminución considerable en sus medios de subsistir.2.* Que habia coincidido con esta mayor producción y circulación de o ro , una considerable disminución de trigos y otros artículos alimenticios por efecto de que los egcrcitos beligerantes habiau desiruido en Rusia enor­mes cantidades de granos almacenados, habían impedido las siembras y recolección en los campos ocupados por las tropas, ó habían separado á los agricultores del arado para conducirlos á los campamentos.5.* Que así mismo habia coincidido con estas causas la estraccion de granos de la península, la escasez de la cosecha de este año, y las pocas esperanzas que hasta ahora presetilaba la del venidero.Indicadas estas causas generales, el Sr. Dona manifestó que si bien en España estaba abolida la tasa y declarado libre el comerrío de granos, estos grandes medios económicos de neutralizir la carestía se hallaban cutitra- riados por un gran número de disposiciones de las ordenanzas municipales que producían los mismos malos efectos que antes ocasionaban la tasa y res­tricciones mercantiles en dicho comercio. En apoyo de esta verdad citó el batido del ayuntamiento de Madrid que somete á lodos tos Iragineros y co ­merciantes de cereales á vender forzosamente su mercancía en la plazuela de la Cebada, con la intervención de los corredores nombrados al efecto y con otras muchas trabas y tramitaciones que bajo preteslo de evitar mono­polios y favorecer al consum idor, producen un efecto contrario, asustando á los comerciantes y retrayéndoles de un mercado donde tanto se les moles­
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t a ,  y como forzosa consecuencia se aumenta el precio de los pocos granos <|ue acuden con el valor de! tiempo perdido y riesgos corridos en semejan* les tramitaciones.Resumiendo por fin su discurso, el Sr . Dona d ijo , que sin perjuicio de que otros señores indicaran remedios de Índole mas enérgica, el se limita­ba á llamar la atención de la sociedad sobre la conveniencia de que se re­formaran las ordenanzas municipales, poniéndolas en armonía con los principios de libertad de comercio consignados en nuestra legislación.E l S r . Sánchez S ilva conviene en el aumento que ha tenido la produc­ción del oro y en su consiguiente depreciación, pero este efecto es lento, y la transición ha sido demasiado brusca y repentina para que pueda atri­buírsele la crisis actual. En solo cuatro meses ha subido el precio de laTa- nega de trigo de 40 á 100 reales.Si los labradores han estado sometidos en oiro tiempo a un yugo peno­so por el diezm o, por la dificultad de liacerse propietarios y otras cau­sas, ahora disfrutan una gran libertad y considerables ventajas. Las rentas de los propietarios han subido de 50 á 55 por 100. En el d ia , con la ro­turación, con la facilidad que la desamortización lia dado, muchos labra­dores se han hecho ya propietarios. Ahoia no se ven tan obligados como antes á la venta y puede decirse , que p¡ r cada peseta que sube la fanega de tr ig o , da el labrador una vuelta m asá la llave de su granero.La importación que hasta ahora ha hecho el G olócrno, apenas llega a SOOÜOO fonegas, y aun lodo el trigo que puede U aer del eslrangero no podrá pasar de otras 40Ó000. Esta cantidad es insignificante para producir nna mo­dificación en los precios, y una buena paite depila ademas no ha penetrado en el interior Si el trigo no sigue subiendo ahora, es porque los labradores se han visto obligados á vender últimamente para la próxima cosecha y para el pago de las contribuciones.E l orador ha querido averiguar el estado de las exislencias de granos en algunas poblaciones y se ha convencido de que son mayores de lo qne podría creerse á primera vista. En Jerez hay (100000 fanegas, cuando no necesita la mitad para su consumo. En Utrera hay 200000 fanegas y con 70000 tiene bastante hasta la próxima cosecha, y lo mismo sucede en otras muchas poblaciones.Los labradores no siguen vendiendo , porque esperan un aumento ma­yor en los precios. E l trigo puede conservarse, hasta tres años, con lo que está de acuerdo el adagio aplicable hoy á los labradores españoles, que tie­nen una cosedla en el cam po, otra en la gaveta y otra en el granero.Los labradores tienen ademas en el dia muchas ventajas y concesiones sobre las demas clases. Ellos son los que disfrutan casi escliisivamenle las tierras del procomún.¿Q ué e s , pues, lo que debe hacerse en favor del consumidor? Dejar cuando hay carestía , completamente libre la entrada de las subsistencias del estraiigero, haciendo de este modo mayor la competencia de los pro­ductores en nuestro mercado.Nuestras leyes son perjudiciales a! consumidor español, porque estimu­lan arliricialmenle la esporlacion. Si en la isla de Cuba no se impusieran derechos tan enormes á la entrada del trigo de los Eslados-Uuidos, para conservar el monopolio del consumo de la Isla á los agricultores espa­ñoles , no seria tan considerable nuestra esporlacion , ni podría quedar tan desprovisto nuestro mercado.
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—  50 —El o n d or no vé pnra la crisis aclua' mejor rem edio, que dejar seguir su curso natural á las cosas, estimulando si acaso la imporlacion con pri­m as; medio mejor que el adoptado por e! Gobierno de comprar y traer por si granos á la península, porque esta clase de operaciones exije gran jnlerés y pericia en los numerosos agentes que á ellas se dedican, y esto no eslacil que pueda obtenerlo un Gobierno.
E l S r . B o.\a (I). Félix) observó que si bien es cierto que generalmente el aumeiilo en la circulación de metales [treciosos se liace sentir con miiclia lentitud, en este año, por dHerenles causas largas,de espücar, se había notado casi repentino á Jos pocos meses de la conclusión de la guerra de Oriente.Que de ninguna manera considera!)» conveniente que el Gobierno com­prara granos para hacer la concurrencia á los particulares porque esta con­currencia cu vez de abaratar los trigo s,  [asustaba á los comerciRnles par­ticulares, y como no hay gobierno que tenga medios suficientes para inantener una nación, la ansencia de especuladores movidos por el interés individual aumentaba la escasez y producía la carestía. Que tampoco creía conveniente que se concedieran primas á la importación, porque este me­dio podría provocar un consumo estraordinario é indiscreto que traería al año siguiente un hambre irremediable.Después dol Sr. Dona, usó de la palabra el S r . I g lesias . E l orador no orce que la causa de la carestía sea la abundancia del oro. Los centros in­dustriales se oponen á la hipótesis del Sr..D uiia. Todos los bancos han ele­vado el lauto do sus descuentos, lo que prueba que el oro y la piala esca­sean. La causa do la Ciu’eslia está en la situación actual de los labradores, que no solo son rm el d¡a productores, sino también comerciantesde granos. Es cierto i|ne lia iiahido alguna escasez, pero no tanto que se ptieila esplicar por olla la desproporción en los precios do los cereales. En Castilla la co­secha no se lia perdido, aunque lia sido algo escasa.EMabrador recogía antes grandes cantidades, q u e so  han acrecentado todavía por la desamortizacinii, y hoy impone la ley al comercianteEli cuanto ó los remedios que pueitini !ido|)tarse, el orador cree que en esta cuo tioii. corno en todas lasdeinas cuestiones económicas, el interés del consumidor debo ir antes del interés dcl productor; y el remedio, es aumen­tar la coiripelencia de los productores. E l Gobierno debe abrir las aduanas, quitando toda clase de trabas á la importación.Al Sr. Iglesias siguió el Su. C apalleja  que dijo hallarse de acuerdo con el S r . Sánchez Silva en atribuir una inlliiencia muy escasa en la carestía al auineiUo de metales preciosos. Si el oro es cierto que lia aumentado, en cambio la piala se ha hecho mas escasa. Poro no crtM; como el Sr. Sánchez que el Gobierno no deba mezclarse como especulador en la cuestión de subsistencias. El orador considera esta cueslion como de ónlen público. Concedería qiic el Gobierno no interviniese, si estuviese mas desarrollado en nuestro pais el espíritu de asociación. Este es muy po([iierio todavía, y el Gobierno debe seguir ejerciendo en estas cuestiones su Inicia,Tampoco está el orador de acuerdo con el Sr. Iglesias acerca de una de las cansas, que supone á la carestía: el ser los labradores al mismo tiempo comerciantes. 1.a ocupación comercial es distinta de la venta que pueden hacer en sus casas.El Sr. B o.va (D. Félix) contesta á las observaciones de los oradores que preceden, que el aumento de interés exigido por los Buncus de Inglaterra
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—  . 0 /  —en siispréslamos y descuentos no prueba "que escaseen,los metales precio­sos y la moneda; prueba si, que los capitales necesarios para la producción tienen mayor demanda, y no es lo mismo dinero que aipital. Puede aumentarse el primero á la par que disminuye el segundo y viceversa.Es verdad que si bien el oro circulante en Europa ha aumentado, hay en cambio gran estraccion de plata; pero también es cierto que siendo el oro un metal mas caro y que no se puede reducir á monedas de tan pequeño, valor como las de plata, en el heclio de circular casi conio única moneda alejando en pocos meses casi toda la plata del mercado, como ba sucedido líllimamenle en Francia, se demuestra que su cantidad en circulación ha aumentado de un modo tan eslraordinario que lodos los artículos de rique- la han debido aumentar al mismo tiempo de precio en su catnbio con dicho metal.El Sr. I g l e s ia s  no acepta la idea del Sr. Capalleja sobro la intervención gubernativa en esta clase de cuestiones. Por el contrario, la cree siempre perjudicial.Las medidas que deben adoptarse han de ser aplicables siempre, han de prever los casos'de carestía, y no dejarlos para cuando ya no boya remedio. El orador en este sentido, y creyendo que nunca importa qui> sóbre trigo, seria favorable al sistema de tener siempre acopio.s por lasiniiuieipalidades. auxiliadas y estimuladas en caso necesario por el Gobierno.El Sr. C ai'alleja  manifiesta que solo en ciertos casos acepta la interven­ción del Gobierno; pero cuando peligra el orden público debe aib>[il:irbasla 
h  lasa, para volver luego al régimen normal, cuando liayan desaparecido las circunstancias eslraordinarias.El Sr. Dona (D. Juan Eloy) manifiesta que en sn concepto no es una sola la causa déla carestía. Son cuarenta y cuatro vicios, que señaló ya en 1847. Entonces hubo tumultos, y casi lodos los periódicos dijeron lo que ahora d i­cen. E l primero de esos vicios es la mala aplicación que se dió á los bienes nacionales, dedicándolos á la eslincionde la deuda piiblii a. Debió reservar­se, la mitad para las 9000 leguas de camino qiiu nos faltan y para la repara­ción de los 1000 puentes ejue tenemos arruinados. La falta de comunica­ciones es el principal de los males que aquejan á iiuo.sl.ro país.El Sr. CoLMEiRo cree que las causas de la carestía pueden clasificarse en pasagerasy permanentes. En esla’calegoria puede colocarse el aumento del bienestar en España, sobre lodo respecto de la agricultura. Se han puesto en ciillivo muchas tierras. La careslia, que procede del aumento del nume­rario, es permanente, y los precios no volverán a ser lo que fueron en otros tiempos.Entre las cansas pasageras está la esl raccion eslraordinaría que se ba he­cho con motivo de la guerra europea. Esta desaparecerá sin duda alguna.El orador, conteslando al Sr. Capalleja, oliscrvó después, que la socie­dad debe ocuparse solo de las solin-iones económicas del problema, no de las soluciones polilicas. Estas constituyen paliativos mas bien que verdade­ros remedios.No cree el orador que es indispensable para atender á las crisis de sub­sistencias el espíritu de asociación; el interes particular basta.E l Sr. C a i'a l l e j a , conLesla que solo admite la intervención del G o­bierno en circunstancias cscepcionales. Por lo demas ¿romo es que los co­merciantes han dejado pasar el tiempo?El espíritu de asociación suple la fidla de los capitales que el com en ?,)
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— 58 —de cereales exige. Los particulares no están preparados para estas circuns­tancias y el Go))ierno debe suplir su acción. Apcsar de sus inconvenientes, esta intervención es necesaria.El S r . F igüerola (presidente) resume la discusión, cuya continuación debe dejarse para la reunión próxima por lo aví nzado de la hora.En la cuestión de subsistencias se han examinado algunas de las causas y remedios. Las primeras son la escasez de la cosecha; el aumento del oro, si bien el efecto de esc aumento es compensado en parte por la eslraccion de plata para el Asia que detiene la depreciación de aquel, y la guerra de Crim ea. Cree el orador con el S r . Colmeiro que no volverán á bajar mucho los precios.En cuanto á la intervención del Gobierno, el orador cree que Iwy casos en que puede esplicarse su necesidad, por los defectos de la legislación económica. En las crisis de Irlanda, el Gobierno inglés, bajo el régimen de la escala gradual, se vió obligado á acallar el hambre de aquella isla. La se­gunda falla era consecuencia indeclinable de la primera. Abolida en la Gran Bretaña la prohibición de los cereales, la intervención del Gobierno no ha sido ya necesaria y es probable que no lo sea en lo sucesivo. Con una legis­lación económica, conforme en un lodo con los buenos principios, el me­jo r remedio, seria la libertad completa en el comercio de cereales, que ha tenido el orador la satisfacción de ver defendida en esta reunión por un hijo de Castilla (e lS r . Iglesias.)Después de lo que precede, el S r . Figuerola dió por terminada la reo- nion, á las diez y media de la noche.
V A R IE D A D E S.

El dia 8 de enero se celebró en Gante (Bélgica) el meeting de la asocia­ción para las reformas aduaneras que en nuestro número anterior anuncia­mos. En él dieron algunos proteccionistas de Gante pruebas notables de salvagismo. No discutieron, pero en cam bio, silvaron, gruñeron é insulta­ron , diciendo á los libre-cambistas que estaban vendidos á los ingleses, co­mo hacen algunos proteccionistas de por aquí. M n . d e  M o l i?ia r i que ocupa ba á la sazón la tribuna contestó á los interruptores con estas palabras. «Cuan­do nos acusáis de que estamos vendidos á los ingleses, sabéis que m entís.« O protección! Cuales serán tus bases, cuando de tales defensores nece­sitas !
E l Eco de la Ganadería la emprende en su último número con la Cró­

nica , por haber dicho esta que el sistema prohibitivo es el socialismo. Por mas que al Eco  no le parezca bien, lo dicho por la Crónica es una verdad como un castillo; verdad que verá demostrada de una manera incon­testable en el folleto de F , Bastiat que vamos á empezar á repartir con el primer número de febrero.
La Revista ind uslria l, consecuente en su odio á los sainetes y  polichi-
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- 5 9  —
Helas, continúa acumulando chistes en la llamada sección recreativa que publica de cuando en cuando. Como la Ilevista no puede contestarnos en 
serio, dicho se está, que dará en esta sección á E l E conosiista marcada pre­ferencia. E l chiste de mejor gusto es el de acusarnos porque hemos hablado de uno de los artículos anteriores de la sección recreativa sin copiarlo. Nues­tros lectores comprenderán h  gracia de esto , cuando sepan que la ¡invista no ha publicado el comunicado del Sr. Figuerola , ni nuestros artículos re­lativos á las doctrinas del Sr. Villaboa , que patrocinó la Revista, ni tantas otras cosas como le hemos dicho en las páginas de nuestro periódico só­brelas doctrinas que ella y nosotros respectivamente defendemos. Es ver­dad que tampoco nos contesta nunca, y váyase lo uno por lo otro.

En el último número de la España industrial; leemos:€¿En qué consiste la verdadera riqueza de las naciones? En la abundan- ■ <3Ía del trabajo con reñía segura y permanente. ¡F eliz E spaña , cuyos ca- •minos, canales y puertos é industria  ofrecen trabajo y recompensa sin lí- ■ miies á sus habitantes y á los estrangeros industriales que en ella se al- »verguen! Desgbaciada I^GLATKRRA que ba esplotado ya sus fuerzas produc- •livas naturales y que para sostener su opuipncia y una gran parte de la po- sblacion utiliza su industria fabril y manufacturera , esplotando con enga- »no ó por la fuerza el consumo agen o , que perderá mas pronto ó nías •tarde.»Y  decimos nosotros: ¡Cuanto mas feliz no serias, ó España, si tus cor­dilleras tuvieran dos ó tres leguas mas de altura; si tus rios fueran todavía mas difíciles de canalizar; si tu atmósfera fuera nociva y exíjiera para ser respirablfi una purificación previa; sj el sol no te alumbrara ni le diera ca­lor! Cuanto mas abundante no seria tu trabajo, y por lo lauto (según la E s­paña industrial) tu riqueza! I*ero no le descunsueles, por que puedes con­seguir esa inmensa felicidad á muy poca costa. Destruye lo poco que tienes puertos y caminos; destruye los in^triimcutos de tus industrias; proliibe la introducción de todo producto eslrangero; prohíbe trabajar de dia; acu­mula las inmundicias en los lugares donde habitamos, y verás que pronto conseguimos aquella riqueza, aquel bienestar que se Jisfrulaba cuando tus hijos comían bellota, se vestían con pieles de animales y dormían al raso.
D. Ramón de la Sagra contesta en el Eco d e / a  GítHfldtírifl del día 18 á las notas que pusimos á su comunicado en el número anterior. Nos ocupa­remos en el próximo del nuevo escrito del S r . la Sagra, que gira so­bre el teína de que loi que defienden la libertad comercial, están sujetos ó las penas impuestas á Jos contrabandistas, como contrabandistas teóri­

cos. Esto solo se le ocurre á D . Ramón de la Sagra.

a*
La Junta de aranceles va ya bastante adelantada en sus trabajos. Se han discutido muchos artículos, siendo los últimos deq ue se ha tratado hasta ahora los relativos á la industria algodonera. Nos ocuparemos con la deten­ción que nos sea posible de las resoluciones lomadas.

Ayuntamiento de Madrid



—  40 —Acusan algunos proteccionistas á los parlidíinos (Je la libertad comér- cial de inconsecuencia, asegurando que se ponen en contradicción con sus principios al conformarse con la reducción gradual de los derechos pro­tectores. Supongamos un hombre derribado y alado b.írbaramenlo de pies y manos por otro hombre. E l desgraciado cree que es una iniquidad tenerle sujeto de esa manera, pero como su enemigo es mas fuerte, se conforma con que en lugar de soltarle por completo le vaya desalando, hoy las mauos, mañana b s  pies. ¿Dirán los proteccionistas que ese pobre diablo se contra­
dice e iiel terreno práctico, porque crr'ycndo y sosteniendo que no se lo debe tener alado, se conforma con ir r(?(n.»biandü la libertad poco á poco?

SO CIED AD  D E E CO N O M ÍA  P O L ÍT IC A .Es'a sociedad Cídebrará su segunda reunión en el mismo looal y hora nue la primera, el día !> de febrero. Las cuestiones inscritas en la orden del dia son las sigui(>nles:I."  Continuación del debate sobre la cuestión de subsistencias.*2.* Carácter y limites de la ciencia conocida con el nombre de «Econo­mía política.a5.'* Conveniencia de estender á nue.dro país Ja asociación internacional para las reformas aduaneras y medios mas á propiisilo para este objeto.Después de la publicación del número anterior, han ingresado en la So­ciedad las personas siguientes:Piodrigiicz Cijnsul (D. Enrique.)Torrecilla de Dobles (D. Manuel.)Arrangoiz 'D . Francisco.)Pefjuelas D. Lino.)L a  Sala íD . Juan Pablo.)Naranjo y Garza (D. Felipe.)Villalobos (D. A n geUPeñaredonda ;D . Josií.)Los individuos que quieran asistir á la comida de 5 de febrero, se scr- vinin enviar por su billete antes de las diez de la noche del dia 2 , á la ad­ministración de El. E conom ista , Carrera de San Gerijnimo núm. ‘2*2, piso2 .“ derecha.— El precio del cubierto es 40 reales.
SUMARIO.Observaciones sobre h  reforma arancelaría de IR'iO.—Sobre las ventajas que. se- giin la (ísctjolii proleccionisia, reporta la industria agrícola de la protección á la industria fabril,—Contestación á la.s Cuatro palubra.s de E l E coxojust .\. por U. Ramón -le la Sagra.—Cuarta coiileslacion al Eco de laG.inaderia.—Sociedad tie Ecoiioniia política. Sesión de 2 de enero de Ut57. fConc/Msio»),— Varie­dades.—.\iiuncio de la segunda reunión de la Sociedad de Economía política.MADRID:— 1857.Imprenta de D . Joss C . d e  l a  P b5a ,  A toch a, 149.
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